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DEMANDA


Art. 418 CPCM





PREVENCION Art. 422


Si la demanda tuviera defectos subsanables, el juez advertirá a la parte sobre los mismo teniendo cinco días para subsanarlos





Improponibilidad Art. 422


Si los defectos de la demanda fueran insubsanables, (pretensión) el juez la declarara improponible.








Admisibilidad Art. 421


En el plazo de 5 días desde su presentación.


En el mismo auto de admisión el juez debe señalar día y hora de la  celebración de la audiencia. Art. 423





No subsana





CITA A AUDIENCIA Art. 423 Inc 2º.


Acompañando a la citación la copia de la demanda y demás documentos presentados con ella. 





AUDIENCIA


Intento de conciliación Art. 426


Contestación de la demanda Art. 427 Inc 2º


Reconvención Art. 424, 427 Inc 2º.


Alegaciones Art. 427.


Prueba Ar. 428.


Proposición, admisión y producción de las pruebas.


Alegaciones finales Art. 429


Fallo o sentencia Art. 430.


El Juez podrá dictar sentencia en el acto, si es procedente, en razón de la complejidad del caso, y sino anunciar el fallo.





SENTENCIA  Art. 430.


Dentro de los 15 día siguientes a la finalización de la audiencia





subsana





Inadmisible


Art. 422








